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El vicepresidente segundo del Gobierno, Pablo Iglesias (izda.) y la ministra de Hacienda, María Jesús Montero (dcha.). efe

^Presupuestos

Hacienda eleva el 
IVA e intenta limitar 
la subida del IRPF
m o n t e r o  trata en la 
negociación con 
Podemos que solo 
afecte a quienes 
cobren 150.000 euros 
eL  pa c to  de coalición 
contempla una subida 
a partir de 130.000, 
que previsiblemente 
plasmarán las cuentas 
LA SUBIDA DEL IVA al 21% 
de servicios como 
dentistas, terapeutas 
o educadores provoca 
críticas en el sector

CLARA PINAR
clara.pinar@20minutos.es /  @Clara_Pinar

La negociación entre los socios 
de la coalición del borrador de 
los Presupuestos de 2021 está 
a punto de terminar, pero los ti
ra y  afloja continúan hasta el úl
timo momento. Dos de ellos tie
nen que ver con los intentos del 
Ministerio de Hacienda de limi
ta r el alcance de la subida del 
IRPF a las ren tas m ás altas y 
plasmar en las cuentas algo que 
estaba descartado hasta hace 
nada, un a  subida del IVA que 
en este caso afectaría a servicios 
profesionales sanitarios y  edu
cativos. A lo primero se opone 
abiertamente Unidas Podemos, 
que h ab ría  hecho que la m i

n istra , M aría Jesús M ontero, 
ab an d o n ara  la  idea. Por o tra  
parte, en los últim os días han 
surgido las críticas desde el sec
to r empresarial a que el IVA de 
la sanidad y la educación priva
das se eleve al 21%.

La subida del IRPF a las rentas 
más altas es una de las medidas 
que figura en la reforma fiscal 
que Pedro Sánchez y Pablo Igle
sias firm aron  en su pacto de 
coalición y quizá la única que se 
salve en los Presupuestos de 
2021, en los que el presidente 
del Gobierno ha abandonado 
aplicar todas las subidas previs
tas -tam bién  del Impuesto de 
Sociedades o sobre productos 
de ah o rro - debido a la crisis 
económica que ha provocado la 
pandemia. Aunque fuentes cer
canas a la negociación deslizan 
que aún podría haber alguna 
otra «sorpresa» de tipo fiscal, la 
única subida de impuestos se
gura será la del IRPF a las ren
tas más altas. Sin embargo, en 
los últim os días ha resurgido 
una discrepancia entre Monte
ro y el negociador de Unidas Po
demos, el secretario de Estado 
de Asuntos Sociales, Nacho Ál- 
varez. Tiene que ver con cuán
ta  gen te  se verá afec tada por 
la subida y, por tanto, con cuán
to se podrá recaudar por IRPF.

Montero ha intentado que la 
subida solo afecte a quienes ga
nen a partir de 150.000 euros al 
año, en  lugar de a p artir de

EN CIFRAS

130.000
el umbral de renta anual a
partir del que se subirá previ
siblemente el IRPF, a pesar de 
que Hacienda ha intentado 
que sea 150.000.

contribuyentes sobre el total 
al que le afectaría una subida 
del IRPF a partir de150.000 
euros. Poco más de 91.000

IVA que Hacienda quiere apli
car a actividades de sanidad y 
educación privadas.

130.000, la cifra que contempla 
el acuerdo de coalición. De esa 
m anera, solo u n  0,5% de los 
contribuyentes notaría la subi
da. En concreto u nas 91.377 
personas, según cálculos del

sindicato  de técnicos de H a
cienda, Gestha. Las discrepan
cias sobre a p artir de cu án ta  
renta subir el IRPF no son nue
vas entre Montero y Unidas Po
dem os. Ya se produ jeron  en 
2019, cuando socialistas y  mo
rados negociaban el acuerdo de 
coalición. Ya entonces, la m i
n istra  de H acienda peleó por 
que fuera efectiva a partir de 
150.000 euros o, a lo sumo, de 
140.000. Al final, en  el docu
m ento  program ático del Go
bierno figura una subida a par
tir de 130.000 euros, que es la 
que previsiblem ente figurará 
en el borrador de Presupuestos 
que ultima el Ejecutivo.

Jun to  con lim itar el alcance 
de la subida del IRPF, M onte
ro tra ta  en el tram o final de la 
negociación con Unidas Pode
mos de subir un impuesto que 
h asta  hace poco negaba que 
fuera a tocarse. Ahora plantea 
que el IVA de los servicios sani
tarios y  de educación privada 
dejen de ten er un  tipo  red u 
cido y tr ib u ten  al 21%. M on
tero seguiría así alguna de las 
recomendaciones de la Autori
dad Independiente de Respon
sabilidad Fiscal (Airef), que re
comendó eliminar las exencio
nes y  las reducciones fiscales de 
ciertas actividades.

La idea tiene detractores den
tro de la coalición, al considerar 
que podría term inar afectando 
a la sanidad y la educación pú
blicas. Por ejemplo, un  enca
recimiento de las pruebas mé
dicas en clínicas privadas po
dría provocar una saturación 
aún mayor en la sanidad públi
ca, ya de por sí estresada a cau
sa de la pandemia.

El sector también se opone a 
gravar con un 21% el IVA de pro
fesionales como fisioterapeu- 
tas, podólogos, médicos, odon
tólogos, logopedas y educado
res. «A um entará el gasto 
público, la economía sumergi
da y ahogará a muchos autóno
mos», advirtió hace unos días el 
presidente de la Asociación de 
Trabajadores Autónomos, Lo
renzo Amor, que apuntó a que

a
CLAVES
Proceso
retrasado
REUNIÓN DE MONTERO CON 
LOS CONSEJEROS DE HACIENDA
M ontero se reúne hoy con los 
consejeros au to n ó m ico s  de 
Hacienda para presentarles la 
« tasa  de referen cia» , el d é 
ficit que deberán observar pa
ra  2021, a p e sa r  de no es ta r  
obligados por ley, ya que H a
cienda ha suspendido las re
glas fiscales para aum entar el 
gasto público.
TECHO DE GASTO
El Consejo de M inistros apro
bará  m añana previsiblem en
te  el techo de gasto para 2021, 
el prim er paso para los P resu
p u e s to . N o rm a lm en te , iría  
acom pañado de una senda de 
déficit que, a pesa de las críti
cas del PP, M ontero no lleva
rá  este  año al C ongreso, d e 
bido tam bién  a la suspensión 
de las reglas fiscales. El techo 
se d e b a tirá  en  el C ongreso, 
pero no se votará y  será el p ri
m er paso  d el trá m ite  p a r la 
m entario  de las cuentas.
BORRADOR DEL PRESUPUESTO
El presidente, Pedro Sánchez, 
y  su v ic e p re s id e n te  Pablo  
Iglesias p resen tarán  el borra
dor de P resupuestos acorda
do en  el seno de la  coalición 
cuando esté listo. De m om en
to, no hay fecha para ello. Po
d ría  se r e s ta  se m a n a  pero  
ta m b ié n  re tra sa rse  a la que 
viene.
PRÓRROGA «TÉCNICA»
DE LAS CUENTAS DE MONTORO
Por m u y  ráp id o  que vaya la 
negociación  en  el Congreso, 
el Gobierno ya da por supues
to  que d eb e rá  p ro rro g ar las 
cuen tas vigentes, que elabo
ró el G o b iern o  d el PP p ara  
2018. Confía que solo d u ran 
te  u n a  sem anas en  enero.

estos profesionales «desarollan 
actividades que son servicios 
esenciales». «No son m om en
tos de subir im puestos n i de 
gravar con IVA actividades que 
hasta ahora estaban exentas, ni 
podemosprescindir de ningún 
profesional en el ám bito de la 
salud en medio de una pande
mia», afirmó.

Asociaciones representanti- 
vas de colegios privados y aca
dem ias de enseñanza  se han  
unido para denunciar que es
ta  subida del IVA «podría llegar 
a suponer la desaparición del 
sector» de la educación priva
da, ya que provocará un «en
carecim iento insoportable de 
este servicio».

La subida del IRPF y del IVA a 
la educación y la sanidad priva
das se comprobará definitiva
m ente en el b orrador de Pre
supuestos que Sánchez e Igle
sias presentarán, en una fecha 
que todavía está por determ i
nar. En principio, iba a ser an
tes de que term inara el mes de 
septiembre y, de momento, no 
está claro si será esta semana o, 
incluso, se postergará aún a la 
que viene.

El acuerdo entre los socios de 
la coalición acusa el mismo re
traso que registra este año todo 
el proceso presupuestario. El 
m iércoles pasado, 30 de sep
tiem bre , expiró el plazo que 
contempla la Constitución pa
ra que el Gobierno presente en 
el Congreso el proyecto de ley 
de Presupuestos que todavía no 
ha aprobado el Consejo de Mi
nistros. En este sentido, Mon
tero ya asume que tampoco es
te  año las cuentas entrarán en 
vigor en la fecha ordinaria, el 1 
de enero. Los Presupuestos vi
gentes, los del ministro de PP 
Cristóbal M ontoro para 2018, 
aún  se aplicarán cuando em 
piece 2021. Según Montero, se
rá una «prórroga técnica» que 
espera que no dure  m ás de 
unas semanas en enero.

Con todo, esta semana el pro
ceso presupuestario dará nue
vos pasos. La ministra se reúne 
hoy con los consejeros au to 
nóm icos de H acienda en el 
Consejo de Política Fiscal y  Fi
nanciera. Dado que el Gobier
no ha  levantado para 2021 to 
dos los límites al gasto público 
y M ontero no presentará una 
sen d a de déficit, la m in is tra  
p lanteará a las com unidades 
una «tasa de referencia» del dé
ficit a la que deberán ceñirse los 
gobiernos autonómicos en sus 
presupuestos.

M añana es probable que el 
Consejo de Ministros apruebe 
el techo de gasto, que deberá 
debatir después el Congreso. 
No se votará porque la votación 
debería haberse planteado en 
relación a la senda de déficit 
que M ontero no llevará en es
ta  ocasión, debido -seg ú n  ex
p licó - a que la C om isión Eu
ropea ha suspendido la ap li
cación de la regla de gasto 
también para 2021. •


